
DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

II. AUTORIDADES Y PERSONAL
B. Oposiciones y concursos

ADMINISTRACIÓN LOCAL
3421 Resolución de 24 de enero de 2023, del Ayuntamiento de Villanueva de la 

Cañada (Madrid), referente a la convocatoria para proveer una plaza.

En el «Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid» número 17, de fecha 20 de enero 
de 2023, se ha publicado anuncio de extracto de bases específicas de la convocatoria 
para la provisión, mediante concurso-oposición, de:

Una plaza de Técnico Medio de la plantilla de personal laboral del Ayuntamiento de 
Villanueva de la Cañada, adscrita al puesto Técnico Desarrollo Local, incluida en el 
proceso extraordinario de consolidación y estabilización de empleo temporal de larga 
duración.

El plazo de presentación de instancias será de veinte días naturales contados a partir 
del siguiente a la publicación del presente anuncio de convocatoria en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Los sucesivos anuncios referentes a esta convocatoria, cuando procedan de 
conformidad con las bases, se harán públicos en el Tablón de anuncios de la 
Corporación.

Villanueva de la Cañada, 24 de enero de 2023.–La Concejala Delegada de Personal, 
Julia Tortosa de la Iglesia.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 34 Jueves 9 de febrero de 2023 Sec. II.B.   Pág. 19043

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
23

-3
42

1
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D. L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X

Documentos públicos: Anuncio Boe convocatoria_TDL (1719752) 22
.02.08_2022_0005

Código para validación: 8K4PG-6NBBR-SRT2N
Fecha de emisión: 9 de Febrero de 2023 a las 10:01:26
Página 1 de 1

1.- GESTOR ADMINISTRATIVO A - PERSONAL del Ayuntamiento de Villanueva de la Cañada. Conforme 09/02/2023
08:41
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